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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, por medio del Ministerio de Salud

de la Provincia, informe a esta Legislatura Provincial lo siguiente;

1. Si se están tomando algunas medidas respecto de la aplicación de la Ley provincial

418 (Ley de adhesión a la Ley nacional 17.132);

2. si se realizan inspecciones y de qué tipo;

3. cuál es la actividad que se despliega desde la Subsecretaría de Comercio e

Industria a estos efectos;

4. qué clase de comercios se están inspeccionando.

Artículo 2°.- Hacer saber a los representantes municipales que esta Cámara Legislativa

vería con agrado que acompañen a la Provincia en la adhesión a la Ley nacional 17.132 y

a su correspondiente aplicación.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.
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